
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra 

»:t 
SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 013/2009 

á, 03 de febrero de 2009 

El Oficio N" 1337/2008 de Secretaría General, remitido por el Alcnlde J'vlunicipal, por el que pone 
en considcmció11 del Concejo Municipal el Contrato N'' 01/2009 del Hospital U11iversitario 
Municipal San Juan de Dios referente a la "PRESTACIÓN DE SE!� VICIO DE 
MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE 
COMPUTACTC.)N PARA EL HOSPITAL UNIVERSTTARIO MUNTCIPAL SAN JUAN DE 
DIOS"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tie11e el proceso de Contratación de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo, CUCE 
08-1701-00-118794-1-J, referente a la "PRESTACJC.)N DE SER VICTO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE COMPUTACIÓN", sieHdo la unidnd 
solicita11te el Departamento de Sistemas Hospital Llnii)ersitario Municipal San ]uau de Dios. 

Que, como resultado del proceso de Contratación de Apoyo Nncional a la Producción y Empleo, 
ADMINISTRADOR DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO MUNICIPAL SAN JUAN DE DIOS, 
eu su cnlidad de I�ESPONSABLE DE PROCESOS DE CONTRATAClON (RPA), mediante 
RESOLUCIÓN DE ADJUDlCACTCJN N" 44/2008, de 26 de noviembre de 2008, adjudicó ln 
"PRESTACJON DE SERVICiO DE MAN'TENllvllEN'TO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 
LOS EQUIPOS DE COMPUTACIÓN", a la EMPRESA DE SEf{ VICIOS 
COMPUTARTZADOS Y APLTCACTONES ELECTRONICAS "E.S.C. S.R.L.", represe11tadn 
legal/1/ellte por el señor Osear Paz Se·ueriche. 

Q11e, el Objeto de la Contratación consiste en prestar el SEf{VTCIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE 74 EQUTPOS DE COMPUTACIÓN, el cual será brilldado 
por la empresn adjudicatarinlllediante su personal técnico nutorizado. 

Que, como producto del proceso de colltratación y adjudicación referida nnteriormenle, se ha 
redactado el Contrato H.U.M.S.J.D.D. N" 01/2009, por el 11/0ilto totnl de: Bs39.960.00.­
(TRETNTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SESENTA 00/100 BOLIVIANOS), que serrín 
pagados me¡¡sual111mte Bs3.330.-(TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA 00/100 BOLIVIANOS), 
con 1111 plazo de 12 meses para la gestión 2009, previa aprobrzción del coutrato por parte del 
Flonorable Concejo Municipal y debe ser firmado por los seliores: Osmr Paz Sei1eriche en 
representación legal de la EMPRESA DE SERVICIOS COMPUTARJZADOS Y 
APLICACIONES ELECTRONICAS "E.S.C. S.R.L", y el Ing. Percy Ferllrindez Aliez, Alcalde 
Municipal de Sallta Cruz de la Sierra. 

Que, el nw11to de la adjudicnción del presente servicio recurrellte se ellcltentm comprometido para la 
gestión 2009 de acuerdo 11 la RESOLUCIC)N EJECUTIVA N" 482/2008 de 01 de octubre de 2008, 
que instruye 11 la Ad111iuistmción del Hospital Municipal Smz Juan de Dios a través del 
Departamento de Presupuesto, incorporar e/l el Plan Operativo Amwl de de la Gestión 2009, la 
partida presupuestaria 24120 y monto Bs78.800.-, para contar con el _fiwmciarniwto nsegurado 
pam ln ccmtratación y ejecución de cadfl ww de los seruicios w la gestión 2009. 

Que, la Empresa adjudicada de SERVICIOS COMPLfl'ARIZADOS Y APLICACIONES 
ELECTRC)NICAS "E.S.C. S.R.L.", representnda por el sei1.or Osear Pnz Severiche, como 
adjudicatario de la "PJ�ESTACJÓN DE SERVICTO DE MANTENIMTENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE LOS EQUIPOS DE COMPUTACIÓN PARA EL HOSPITAL 
UNIVERSITARIO A1UNIClPAL SAN JUAN DE DIOS", lm cumplido con todas las exige11cias 
requeridas en el Documento Base de ContmtacióJJ y la preselltnción de ln docwl/eJJtnción legal y 
adnúnistmtiva y las propuestas técnim y econónúca establecidas. 

Que, el Contrato H.U.M.S.f.D.D. No 01/2009, puesto en consideración del CoJJcejo jvlunici¡;al, se 
erun!lrca en el Modelo insertado en el DBC de manera preZ'ia a la Publimción en el SJCOES. 
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Que, el presente Proceso de Contratacióu, ha sido realizado en el marco legal establecido en los 
artículos 18 al 21 riel Reglamento Subsistema de Co11trrztnción de Bienes y Seruicios que comprende 
la cmztmtación de Obras Bienes, Seruicios Generales y Servicios de Consultaría, aprobados 
nzedimzte Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007, emitida por el Ministerio de 
Hacienda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamento se refierm a Las contmtncionl!s bajo la 
modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Contratación, ha cumplido co11 todos los requisitos y procedimiento 
establecidos ell las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NBSABS), 
aprobadas 111ediante Decreto Supremo N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Que, por malldato de lo establecido m el i11c. b) del artículo 28 de la Ley No 1178 de 
Administración 1f Control Gubemnmmtnles - SAFCO t¡ en atencióll al Principio de Buena l-e 
establecido en el inciso j), Artículo 4 del Decreto Supre1110 N° 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operacio11es, actuacioues y actividades realizadas por todo seruidor 
público, e1z los citados procesos de con tmtnción, en ese selltido corresponde sáíalar que dichos 
netos tienen la mlidez que las nonw1s legales aplicables pam lns contmtacimzes del sector público 
le collfieren. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Santa Cmz de la Sierra, de conjor111idad 11 lo non11ado en la Constitución 
Polfticn del Estado, Ley de Municipalidades y otras nor111ns coHexas, m uso de sus legfti111as 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 03 de febrero de 2009 dicta la presente: 

R ESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 01/2009 del Hospital Ulliversitario Mtmicipal 
San Jurm de Dios, por el mollto total de: Bs39.960.00.- (TREINTA Y NUEVE MTL 
NOVECIENTOS SESENTA 00/100 BOLIVIANOS), que serrín pagados 111ensunlmente 
Bs3.330.00.- (TRES MIL TRESCTENTOS TREINTA 00/100 BOLIVIANOS), con tlll plazo de 12 
111eses para la gestión 2009, pnm la "PRESTACIÓN DE SER ViCIO DE MANTENIMIENTO 
PREVENTiVO Y CORRECTIVO DE LOS EQUiPOS DE COMPUTACIÓN PARA EL 
HOSPTTAL UNTVERSTTARIO MUNICIPAL SAN JUAN DE DIOS", a suscribirse entre los 
se1iores: Osear Pnz Se'l'eriche en representación legal de In EMPRESA DE SERVICIOS 
COMPUTARIZADOS Y APLICACIONES ELECTRONlCAS "E.S.C. S.R.L.", y el Ing. Percy 
Fernríndez Añez, Alcalde Mullicipal de Santa Cmz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- EH cumplimieHto n lo establecido en el nrtículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 
de Administración y Control Gubemnl/lelltnles, n los fi¡¡es de control externo posterior, unn copia 
del cmztmto y la docu111entación sustentntorin correspolldiente debe ser re111itidn n In Contmloría 
General de la Repúblim ell el plazo de cinco días de su pe¡feccionaJI!Íellto. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipal quedn encargado del cumpli111iento de In respectiva 
Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

. '1 
Sr. Hugo Euri��Zambmna 

CONCEJAL PRESIDENT E 
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